RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº  2013-17-1-0008160, Ent. N° 5925/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2011 convocada por la Presidencia de la República-AGESIC para la “Adquisición de solución y modelo conceptual de un GRP”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de febrero de 2012, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 751.520 (IVA incluido) y                   $ 48:344.277 (IVA incluido), a favor de la empresa Magalink S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado y del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244. 2) Cométese, asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27, de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010. 3) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 4) Devuélvase.”; 
2) que en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013, este Tribunal acordó: “1) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora  destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto emergente de la ampliación del Renglón 1 (100%) el sub-ítem 6000 horas de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones para 1 año de ejecución del ítem “continuidad” del Renglón 1 y un (100%) la fase 1 del Renglón 1 por $ 12:369.697 (IVA incluido) a favor de Magalink S.A. previo control de su imputación en el Grupo adecuado.               2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010). 3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 4) Devuélvase.”;
3) que por Oficio Nº 001/2014, de fecha 10 de enero de 2014, AGESIC remitió nuevamente a consideración del Tribunal la ampliación dispuesta por entender que en la Resolución de fecha 30 de diciembre de 2013, este Tribunal había resuelto cometer la intervención de la ampliación, sin haber considerado la modificación de la imputación presupuestal propuesta por el Ministerio de Economía y Finanzas que implicaba que, del gasto total de U$S 751.520 y $ 48:344.277, que inicialmente se iba a imputar en su totalidad al Inciso 24, los gastos correspondientes al Ministerio de Economía y Finanzas (U$S 375.760 y $ 20.621.653) serían imputados al Inciso 05 “a los efectos de hacer un uso mas eficiente de los recursos del Estado”; 
4) que por Resolución de 5 de febrero de 2014, este Tribunal no formuló observación al cambio de financiamiento propuesto y lo comunicó a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;
5) que por Resolución de 28 de marzo de 2014 el Presidente de la República resolvió ampliar la Licitación Nº 08/2011 por el monto de $ 12.369.697, gasto que fue intervenido por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia el 7 de abril de 2014, en cumplimiento de la Resolución de este Tribunal de 30/12/2013 (Resultando 2);
6) que por la misma Resolución se dispuso modificar la Resolución original, introduciendo la modificación del financiamiento propuesto por el MEF (Resultando 3), por lo que del gasto total, serán atendidos con cargo al Inciso 24 las siguientes sumas: U$S 375.760 y                     $ 27:722.624 y con cargo al Inciso 05, las siguientes: U$S 375.760 y                    $ 20:621.653;
7) que por Nota de 30 de julio de 2014 se informa que el MEF está evaluando  la posibilidad de sustituir las unidades en las que se implantará la solución dejando sin efecto la implantación en la Dirección General de Secretaría, la Contaduría General de la Nación, la Auditoría Interna de la Nación, la Dirección General de Loterías y Quinielas, Dirección Nacional de Catastro y la Dirección General de Comercio e incorporar a la Dirección General Impositiva y Dirección Nacional de Aduanas;
8) que en esta oportunidad, por Nota de 29 de setiembre de 2014, la Directora General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas remite nuevamente los antecedentes por entender que estaría faltando que este Tribunal cometa a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención de los gastos que, por Resolución  de Presidencia de 28 de marzo de 2014, se aprobó se imputen por Inciso 05, estimando los mismos en U$S 375.760 y $ 20:621.653;  
CONSIDERANDO: 1) que asiste razón a la Administración actuante, correspondiendo cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención de las sumas a que refiere el Considerando 8;
2) que en lo que respecta a los cambios de las Unidades del MEF en que se implantará la solución, es de resorte de la Administración hacer los cambios que conlleven un mayor beneficio para la misma y, en la medida que esos cambios no impliquen ampliación de la prestación objeto del contrato, no corresponde un nuevo pronunciamiento de este Tribunal;
3) que, no obstante, dictada Resolución disponiendo los referidos cambios, deberá ponerse en conocimiento de este Tribunal;                           
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del Gasto a que refiere el Resultando 8;
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar a las Contadoras Auditoras destacadas ante la Presidencia de la República y ante el Ministerio de Economía y Finanzas;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3;
4) Devolver las actuaciones.
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